
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Ref.: 2019 - 0569 
 
Tras consultar el Registro Nacional de Emplazados, el Despacho constató 
lo siguiente: 
 

 
 
Según lo anterior, tanto las PERSONAS INDETERMINADAS como el 
señor JOSÉ IGNACIO RUBIANO PULIDO fueron inscritos bajo el radicado 
2019-0569-00, tal como lo dispuso el Superior mediante auto del 18 de 
octubre de 2023. 
 
No obstante, al tratar de visualizar el archivo de la valla, dicho laborío 
resulta imposible, pues no hay ningún vínculo que lo permita. Veamos: 
 

 
Así las cosas, por Secretaría, corríjase lo concerniente a la valla, conforme 
a la directriz impartida por la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogotá en el proveído arriba reseñado. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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